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Ciudad de la Costa, 21 de setiembre 2017

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N 0.26912017 ACTA N' 31/2017

VISTO: Los gastos efectuados desde e1 20 de agosto de 2077 alTg de
setiembre de 2017 del Fondo Permanente del Municipio, según rendición
de gastos mensuales efectuado poi Tesorería del Municipio de Ciudad de
la Costa (No. de entrada 696)

RESULTANDO: Que corresponde rendir cuenta de los mi6mos
presentando la documentación correspondiente y la autorización del gasto
por parte del Gobierno Municipa!

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordi¡a¡ia
Número 31 del 21 de setiembre de 2017. Se hace necesario dicta¡ el
correspondiente aclo administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugetencia de la Comisión
Institucionál

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. APROBAR LA RENDICIÓN DE GASTOS EFECTUADOS DEL
FONDO PERMANENTE DEL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE
AL PEÚODO 2010812077 AL7,IO9I2O77 DE INCLUSIVE POR UN
MONTO DE g 49.974

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3. COMUNIQUESE A LA TESOREÚA DE ESTE MUNICIPIO Y
DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA DE DESARRO

RTICIPACIóN,CUMPLIPO ARCHÍVESE.-


